
 

  
DISPOSICION 9/2002  
DIRECCION NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS DE SALUD  

 
 

 
Acreditación Residencia de Clínica Médica del 
Hospital San Juan de Dios. 
Del: 01/08/2002  

 
VISTO la presentación de solicitud de acreditación de la Residencia de Clínica Médica, del 
Hospital San Juan de Dios, sito en la calle Ardoino 714, de Ramos Mejía; y 
CONSIDERANDO:  
Que de acuerdo a la evaluación realizada en terreno por profesionales de esta Dirección 
Nacional, y de los antecedentes y el programa de la residencia remitido por dicha 
Institución en noviembre de 1.999, considera que el mismo cumple con los requisitos y 
estándares de acreditación. 
Que en el Servicio de Clínica Médica del mencionado Hospital funciona la Residencia de 
dicha especialidad desde el año 1994, y que cuenta con profesionales de planta especialistas 
de reconocida trayectoria. 
Que dicha residencia tiene acceso a la Biblioteca informatizada, con bibliografía médica 
actualizada y bibliotecario, como así también conexión a Internet. 
Que todos los residentes de Clínica Médica asisten a Congresos, Ateneos y cursos previstos 
en el Programa de la Residencia y que son acordes a las actividades académicas requeridas. 
Que la Residencia está suscripta a revistas internacionales reconocidas. 
Que entre los contenidos de las currículas de la residencia citada, incluyen estudios 
epidemiológicos y de investigación. 
Por ello, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo primero de la Resolución 
Ministerial Nº 325/02 y habiendo verificado el cumplimiento de las Resoluciones Nº 174 
SS y Ministerial Nº 323/02. 
El Subsecretario de Políticas, Regulación y Fiscalización a cargo de la Dirección Nacional 
de Recursos Humanos en Salud dispone: 

 
Artículo 1º. - Reconócese con validez nacional por el lapso de CINCO (5) años, a partir del 
1 de Noviembre de 1.999 hasta el 1 de Noviembre de 2.004, la Residencia de Clínica 
Médica del Hospital San Juan de Dios de Ramos Mejía. 
Art. 2º. - Anótese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.- 
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